
Vacaciones Cocemfe

Desde ADICAS informamos a l@s soci@s de las Vacaciones Cocemfe que se llevan a cabo
todos los años, por distintos sitios del territorio español. Para poder ser beneficiari@ de estos
viajes se deben cumplir una serie de requisitos:

• Tener un grado de discapacidad física igual o superior al 50%
• Tener más de 16 años y la autorización del tutor@ EN CASO de ser menor de edad.

Cuando las plazas no han sido cubiertas, por personas que cumplen estas condiciones pueden
acceder a las plazas, personas con una minusvalía inferior al 50% o menores de 16 años.
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